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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO DE GOBIERNO

12080 Decreto 90/2023, de 15 de diciembre, de modificación de la disposición adicional primera del Decreto
74/2016, de 23 de diciembre, por el que se regula la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears

El ejercicio de las funciones de representación y defensa en juicio y de asesoramiento jurídico del más alto nivel, que desde los orígenes de la
etapa autonómica se ha atribuido a los servicios jurídicos centrales de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, es
objeto de regulación legal de carácter general en la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears (artículo 70 y siguientes).

El Decreto 74/2016, de 23 de diciembre, por el que se regula la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, desarrolla y
concreta el régimen jurídico de la organización y del funcionamiento de la Abogacía y, además, establece un marco normativo estable para el
ejercicio más eficaz de las funciones que le corresponden en materia de asesoramiento jurídico, de coordinación de los diversos servicios
jurídicos y de representación y defensa judicial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus entes dependientes.

El apartado 1 de la disposición adicional primera del Decreto 74/2016 establece la estructura de la Abogacía, de acuerdo con la modificación
operada por el Decreto 44/2023, de 10 de julio, de modificación de la disposición adicional primera del Decreto 74/2016, de 23 de diciembre,
por el que se regula la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

La puesta en marcha de la nueva estructura ha puesto de manifiesto la necesidad de introducir una mínima modificación, que afecta
únicamente a dos de los departamentos, vista la distribución de las cargas de trabajo que actualmente les corresponden.

En concreto, la modificación afecta al Departamento de Asuntos Consultivos y al Departamento de Estudios Autonómicos y Asuntos
Generales, en el sentido de atribuir la dirección y coordinación de los asuntos generales de la Abogacía al Departamento de Asuntos
Consultivos, en lugar de hacerlo al Departamento de Estudios Autonómicos.

Por todo ello, en el marco de las previsiones de los apartados 2 y 3 del artículo 70 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de
la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a propuesta de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas y
habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la sesión de día 15 de diciembre de 2023, dicto el siguiente,

DECRETO

Artículo único
Modificación de la disposición adicional primera del Decreto 74/2016

Las letras  y  del apartado 1 de la disposición adicional primera del Decreto 74/2016, de 23 de diciembre, por el que se regula la estructurac) f)
de la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, quedan modificadas de la siguiente manera:

c) El Departamento de Asuntos Consultivos y Asuntos Generales.
f) El Departamento de Estudios Autonómicos.

Disposición transitoria única
Efectos

La modificación prevista en este decreto tendrá efectos a partir de la modificación de los puestos de trabajo en la Relación de puestos de
trabajo de la Dirección de la Abogacía, que se llevará a cabo en cumplimiento de este decreto.

Disposición final primera
Ejecución

Corresponde a la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas adoptar las medidas que correspondan para la ejecución de las
disposiciones que establece este decreto.
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Disposición final segunda
Entrada en vigor

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

Palma, 15 de diciembre de 2023

 La presidenta
La consejera de Presidencia y Administraciones Públicas

Antònia Maria Estarellas Torrens
Margarita Prohens Rigo
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